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BOLETÍN EXTRAORDINARIO 
N° III - ENERO 2020

Decretan liquidación, venta y pago de servicios en 

Criptoactivos Soberanos Petro (PTR)

En fecha 14 de enero de 2020 fue publicado en Gaceta Oficial Extraordinario N° 6.504 

el Decreto N°4.096, mediante el cual se procede a la liquidación, venta y pago de 

servicios en Criptoactivos Soberanos Petro (PTR).

Procederá a la liquidación y venta de 4,5 millones de barriles de sus inventarios 

certificados de crudo en Criptoactivos Soberanos Petro (PTR), para luego de su 

producción regular, avanzar con la venta de un mínimo de 50 mil barriles diarios en 

Criptoactivos Soberanos Petro (PTR).

Realizará la venta de toda la gasolina de aviones en Criptoactivos Soberanos Petro 

(PTR).

Petróleos de Venezuela, S.A (PDVSA)

Procederá a la liquidación y venta de 1 

millón de toneladas de hierro en 

briquetas en Criptoactivos Soberanos 

Petro (PTR).

Corporación Venezolana de Guayana

Los servicios desconcentrados y entes descentralizados funcionalmente de la 

República Bolivariana de Venezuela, con o sin fines empresariales, que realicen venta 

de bienes y servicios al extranjero, deberán cobrar al menos el quince por ciento 

(15%) del precio correspondiente exclusivamente en Criptoactivos Soberanos Petro

(PTR). Asimismo, los acreedores de pagos en moneda extranjera por concepto de 

tasas, contribuciones, tarifas, comisiones, recargos y precios públicos, procederán a 

la liquidación y cobro de tales obligaciones monetarias en Criptoactivos Soberanos 

Petro (PTR).

A tal efecto, la acreencia por los conceptos indicados debe responder a la exigencia 

del pago de aquellos en divisas como moneda única de pago, tales como, entre otros, 

los correspondientes a:

Servicios desconcentrados y entes 

descentralizados 
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A) Las tasas por servicios prestados por el Servicio Autónomo de la 

Propiedad Intelectual (SAPI) y el Servicio Autónomo de Registros y 

Notarías (SAREN) a las que se refiere el penúltimo aparte del artículo 6 

del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de Timbre Fiscal.

B) Las tasas administradas por el Servicio Autónomo de Identificación, 

Migración y Extranjería (SAIME), previstas en el Decreto con Rango 

Valor y Fuerza de Ley de Timbre Fiscal, pagaderas en divisas por 

extranjeros por actos o documentos vinculados a migración y 

extranjería, de conformidad con lo previsto en el Decreto Nº 3.090 del 

22 de septiembre de 2017. 

C) Las tasas a favor del Instituto Nacional de Canalizaciones (INC), 

establecidas en el artículo 17 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley del Instituto Nacional de Canalizaciones.

D) Las tarifas por servicios prestados por Bolivariana de Puertos 

(BOLIPUERTOS, S.A.) a las que se contrae el artículo 7, numeral 1, de 

la Resolución Conjunta de los Ministerios del Poder Popular de 

Economía y Finanzas y para el Transporte Nº 065 del 28 de agosto de 

2017.

E) Las tarifas por servicios prestados por el Instituto Nacional de los 

Espacios Acuáticos (INEA) a que se contrae el encabezamiento de la 

Disposición Final Primera de la Resolución dictada por el Ministerio del 

Poder Popular para el Transporte Nº 033 del 02 de mayo de 2018.

* Gaceta Oficial 

Extraordinario Nº 6.150 de 

fecha 18/11/2018.

* Gaceta Oficial 

Extraordinario Nº 6.150 de 

fecha 18/11/2018.

* Gaceta Oficial N° 41.242 

de fecha 22/09/2017.

* Gaceta Oficial 

Extraordinario Nº 5.891 de 

fecha 31/07/2008.

* Gaceta Oficial Nº 41.227

de fecha 01/09/2017.

* Gaceta Oficial Nº 41.389 

de fecha 03/05/2018.

F) Las tarifas e incentivos pagaderos en divisas para los trámites, 

derechos aeronáuticos y servicios prestados por el Instituto Nacional de 

Aeronáutica Civil (INAC), el Instituto Aeropuerto Internacional de 

Maiquetía (IAIM), así como en los Aeropuertos administrados por 

Bolivariana de Aeropuertos, S.A. (BAER), previstos en la Resolución 

dictada por el Ministerio del Poder Popular para el Transporte Nº 004 

del 06 de febrero de 2019. 

* Gaceta Oficial 

Extraordinario Nº 6.429 de 

fecha 08/02/2019.

G) Los precios por la venta de bienes y servicios pagaderos en divisas, por parte de empresas del 

Estado, de conformidad con los términos y condiciones contractuales ofertados.

Se excluyen de la aplicación de lo establecido en 

el presente Decreto, a las empresas filiales de 

Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA); y las 

empresas mixtas del sector de hidrocarburos.

El Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela podrá otorgar una dispensa expresa 

a los servicios desconcentrados y entes 

descentralizados funcionalmente de la 

República Bolivariana de Venezuela, con o sin 

fines empresariales, no señaladas en el 

presente Decreto.

El presente Decreto entró en vigencia a partir de 

su publicación en Gaceta Oficial (14/01/2020).

ExclusiónExoneración
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Marino, Centro Comercial
Mata de Coco, Piso 3 Ofic E-3, Urb. San
Marino, Caracas, (Chacao), Miranda, Zona
Postal 1060, Venezuela. Teléfono +58 212
2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 9. Ofic. 15, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales &
Asociados, una sociedad civil de personas

venezolanas, es miembro de BDO International

Limited, una compañía limitada por garantía del

Reino Unido y forma parte de la red

internacional BDO de empresas independientes

asociadas.

BDO International, una red global de firmas de

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada

una de las cuales constituye una entidad

jurídica independiente en su país. La

coordinación de la red está a cargo de BDO

Global Coordination B.V., constituida en

Holanda por medio del estatuto social radicado

en Eindhoven (registro número 33205251) y

oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 1200

Bruselas, Bélgica, sede de la International

Executive Office.

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es brindar un 

servicio excepcional al cliente. Contáctanos.

El contenido del presente boletín es de

carácter informativo.
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